
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
8472 Resolución de 16 de abril de 2024, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Arquitectura.

Habiéndose emitido, con fecha 9 de abril de 2024, resolución favorable del Consejo 
de Universidades referente a la solicitud de modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha, título 
oficial establecido por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010, 
(publicado mediante Resolución de 18 de octubre de 2010 de la Secretaría General de 
Universidades en BOE de 11 de noviembre de 2010),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.5 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Arquitectura por la Universidad de Castilla-La Mancha, que queda estructurado según 
consta en el anexo de esta resolución.

Ciudad Real, 16 de abril de 2024.–El Rector, José Julián Garde López-Brea.

ANEXO

Plan de estudios de Graduado o Graduada en Arquitectura

Rama de Conocimiento: Ingeniería y arquitectura

Ámbito de Conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil

Centro de impartición: Escuela de Arquitectura.
Distribución general del plan de estudios:

Tipo de materia ECTS

Formación básica (FB). 75

Obligatoria (OB). 213

Optativa (OP). 6

Trabajo fin de Grado (TFG). 6

 Créditos Totales. 300
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Estructura general del plan de estudios por módulos, materias y asignaturas.
Ámbito de Conocimiento de las asignaturas de Formación Básica:

Módulo Materia Asignatura Ámbito de Conocimiento

Propedéutico.

Matemáticas.
Fundamentos de matemáticas.

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.

Geometría Analítica.

Física. Física.

Dibujo.

Introducción visual 1.

Lenguaje de la forma.

Dibujo de la arquitectura.

Introducción visual 2.

Técnico.

Construcción.
Materiales de construcción.

Sistemas constructivos.

Estructuras.
Fundamentos de estructuras 1.

Fundamentos de estructuras 2.

Instalaciones. Instalaciones y arquitectura.

Primer curso

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Propedéutico.

Matemáticas.
Fundamentos de matemáticas. FB 6

Geometría Analítica. FB 6

Física. Física. FB 6

Dibujo.

Introducción visual 1. FB 6

Lenguaje de la forma. FB 6

Dibujo de la arquitectura. FB 9

Introducción visual 2. FB 6

Técnico. Construcción. Materiales de construcción. FB 6

Proyectual.
Composición. Historia del Arte. OB 4,5

Urbanismo. Medio físico y humano. OB 4,5
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Segundo curso

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Propedéutico. Dibujo. Dibujo de la arquitectura y la ciudad. OB 6

Técnico.

Construcción. Sistemas constructivos. FB 6

Estructuras.
Fundamentos de estructuras 1. FB 6

Fundamentos de estructuras 2. FB 6

Proyectual.

Composición.
Historia de la arquitectura 1. OB 4,5

Historia de la arquitectura 2. OB 4,5

Proyectos.
Taller de proyectos 1. OB 9

Taller de proyectos 2. OB 9

Urbanismo.
Historia de la ciudad y el urbanismo 1. OB 4,5

Historia de la ciudad y el urbanismo 2. OB 4,5

Tercer curso

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Propedéutico.
Proyectual.

Dibujo.
Proyectos.

Taller de proyectos 3. Arquitectura y representación. (3 
ECTS Dibujo y 9 ECTS Proyectos). OB 12

Taller de proyectos 4. Arquitectura y representación. (3 
ECTS Dibujo y 9 ECTS Proyectos). OB 12

Técnico.

Construcción.
Elementos constructivos 1. OB 6

Elementos constructivos 2. OB 6

Estructuras. Estructuras metálicas y de madera. OB 6

Instalaciones. Instalaciones y arquitectura. FB 6

Proyectual.
Composición. Historia de la arquitectura 3. OB 6

Urbanismo. Ordenación del paisaje y del territorio. OB 6

Cuarto curso

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Técnico.

Construcción. Terrenos y cimientos. OB 6

Estructuras. Estructuras de hormigón armado y de fábrica. OB 6

Instalaciones. Instalaciones 1. OB 6

Proyectual.

Botánica. Botánica aplicada a la arquitectura. OB 4,5

Composición.
Paisaje y patrimonio. OB 6

Teoría de la Arquitectura. OB 4.5

Proyectos.
Urbanismo.

Taller de proyectos 5. Arquitectura y ciudad. (9 ECTS 
Proyectos y 4,5 ECTS Urbanismo). OB 13,5

Taller de proyectos 6. Arquitectura y ciudad. (9 ECTS 
Proyectos y 4,5 ECTS Urbanismo). OB 13,5
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Quinto curso

Módulo Materia Asignatura Carácter ECTS

Técnico.

Construcción.
Oficio. OB 6

Reparaciones. OB 4,5

Instalaciones.
Instalaciones 2. OB 4,5

Instalaciones para el ahorro energético y la ciudad. OB 4,5

Técnico.
Proyectual.

Construcción (3 ECTS).
Estructuras (3 ECTS).
Proyectos (9 ECTS).

Taller de proyectos 7. Arquitectura y Técnica. OB 15

Proyectual.
Composición.

Composición Arquitectónica. OB 4,5

Composición del jardín y del paisaje. OB 4,5

Urbanismo. Planeamiento. OB 4,5

Taller Optativo. Taller Optativo.
Taller Optativo de Proyectos e Intervención (*).
Taller Optativo Técnico (*).
Taller Optativo de Urbanismo (*).

OP 6

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado. TFG 6

Formación Básica (FB), Obligatoria (OB), Optativa (OP), Trabajo Fin de Grado (TFG).
(*) Elegir un taller optativo.
La Universidad de Castilla-La Mancha ha establecido como requisito necesario para graduarse, acreditar 

el conocimiento de una lengua extranjera del MCERL en el nivel B1, de acuerdo con los procedimientos fijados 
en la resolución de 20 de julio de 2021, de la UCLM, por la que se publica el reglamento sobre reconocimiento 
del dominio de una lengua extranjera para la obtención del título de grado en la Universidad de Castilla-La 
Mancha (DOCM de 27 de julio de 2021).
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